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A O V E I t T E N O I A O F I C I A L 

Watt 

Ls* l»y<**« órienes y anuncios que hayan do insortar-
«e »n \<* a^^minn orici*i.w so han do mancar al .Tefe 
político respectivo, jK>r cuyo oonduoto *e pagaran a lo* 
giitorea de los rnonoionaioa periólieos. 

(Heal onlm <U6 d« Abril d« Í839.) 

8« publies todoi les días, excepto loi dominóos 
ni 

í 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
fin osta capital, llevado á do ui'iüio, 2 'V» posota» mensualoa ant ic ipólas; 

fuera do olla, 8*50 al ra?-», 9 al trimestre, 18 al aeraastre y 2 8 ' 5 0 por nn año. 
So admiten suscripcionos on Malr i l , on laAdminietraoión del BolrtIH, 

plaaiado Santiago, núm. 2.—Fuera do esta oapital, directamente por modio 
do carta a la A. Imniintraiión. con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbros m*^*:'os. 

V D V B Í I T B N O I A B O I T O R U b 

Las disposioiones de las Autoridades, excepto las que 
soan a instanoia de parte no pobre, se insertaran oficial» 
monto: asimismo cualquier anunoio concorniento al ser
vicio nacional quo dimane dé las mismas; pero las da 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta par 
cada linea do inserción. 

Ndmtrs «usilo: 50 céntimo» ds s ta t t 

Parte Oficial — . 
Presidencia del Consejo fie Ministros 
S. M. el. Rey ( Q . D. a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
SERVICIO AGRONÓMICO 

Vías pecuarias 
Según orden superior y por aoaerdo de 

este Ayuntamiento del día 26 del actual, 

oon motivo de llevar á su debido efeoto el 
deslinde, reconocimiento y amojonamien
to de las vías pecuarias de carácter local 
de este té: mino municipal, he dispuesto 
se anuncie en los sitios de costumbre, en 
los pueblos inmediatos y en tres números 
consecutivos del B o l e t í n o f i c i a l de esta 
provincia de Madrid, según previene el 
párrafo segundo, art. 74 del vigente Re 
glamento del ramo; advirtiendo que las 
operaciones darán principio á los quince 
días, contados desde que aparezca su in
serción en el B o l e t í n o f i c ia l , por la par
te del saliente del pueblo, sitio y punto 
llamado eras de arriba del cementerio. 

Serrada 27 de Febrero de 1903. = EI Al-
calde, Juan Garc ía . 

U 7 . - 5 5 8 . 

Diputación Provincial de Madrid 
CONTADURÍA 

• PRESUPUESTO .DE GASTO3 DE 1903 

Año de 1903.— Mes de Abril 
atribución do fondos por capitulos^quo para satisfacer las obligaciones do di

cho mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobacióVdo la Excma Di
putación, conforme á lo dispuesto en el art. 121 do la ley Provincial, Koal or
den do 31 do Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

'Olí „ 

1.° 
2.0 
».° 
4.° 
6.° 
6.° 
7.° 
8.° 

i o . ° 

12.0 

Administración provincial 
Servidlos generales 
Obras obligatorias 
Cargas, 
Tns-rucción pública. . 
Beneficencia 
Correoción pública 
Imprevistos 
NuevoB establecimientos 
Carreteteras 
Obras diversas 
0. " ' L . r Jl •' ' TJ.'i troB gastos 
Resultas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

IH ra$i ¡mediato Do pago difirible 

11.000 
210 000 

•2 513 
180 000 

7 0 .0 

: 
410.513 

26 527 
17 883 
20 000 

» 
542 

100 000 

60.000 » 
» 

3 000 

81ST0S 
voluntarios 

22.123 

5000 

1 000 
7 000 

227 952 » 35 123 » 673.588 » 

TOTAL 

Pe felá» 

26.527 
17.883 
81.000 

210.000 
8.055 

302.123 
7.000 
5.000 

> 
60.000 

l.COO 
10.000 

^Madrid 2 de Marzo de 1903. = A la Comisión provinoial: ei Presidente, Frauoisoo 
niero.=*El Contador. Andrés Rodríguez Gordales. 

Pres id 1 0 0 d e 1 3 d e M a r z o d e 1 9 0 3 = L a C o m í s i ° n provinoial, conforme.=El Vioe-
^iiUl e n t e ' ?' d e R a n e r 0 ' = E l Secretario, S. Vifialsi^Es copia: El Secretario, Simón 

117.—559. 

Comisión Provincial 
Esta Comisión provincial, usando de las 

facultades que la confiere el art. 98 de la 
ley Orgánica, ha acordado en sesión de 
18 del corriente oontratar en públioa su
basta el suministro <!••! instrumental que 
durante el presente afionecesite la Banda 
de música del Hospicio, cuyo importe se 
calcula eu la cantidad de 4.999 pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones y 
relación A él unida que estarán de ma
nifiesto en la Seoretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial, Sección de 
Beneficencia, durante diez di as. contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B o l b t i h o f i c i a l de la 
provincia, de nueve á un-, de la tarde, á 
fin de que puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que so consideren opor
tunas-, en la inteligencia de que, trans
currido dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan. 

Madrid 16 de Marzo de 1903.=EI Se
cretario, Simón Vifials. 

117.—560. 

La Comisión provinoial ha aoordado 
en sesión de 28 de Febrero contratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el día 
21 de Abril, A las onoe de la mañana, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm, 2, bajo la presidenoia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vínola ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y oon asistencia? de 
otro Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de telas para oama y ves
tuario que se considera necesario para el 
Asilo de Nuestra Señora de las Meroedes 
hasta 31 de Dioiembre de 1903, con arre
glo al pliego de condiciones y relación 
que estará de manifiesto en la Secretarla 
de la Corporaoión, Seooión de Benefloen-
oia, de dooe A dos de la tarde, los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo será el señalado en la 
relaoión, haciéndose del total importe la 
rebaja del tanto por ciento. 

El suministro se abonará por meneua 
lldades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas ul modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 1 ° , 
aoocnpallando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 

la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mü cua
renta y cuatro pesetas sesenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales 6 
oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo do deuda de U exclusiva 
ouonta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconooidos 
y Liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en stts respecti
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de constituir la fian
za como postor ó rematante de este ser
v ic io; como definitiva y en igual forma el 
contratista constituirá el 10 por 100 del 
total.importo objeto del contrato A res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico quo se con
s ignen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán Insta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú -
bllooB hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: cProposición para optar A la subasta 
de.. .» (y A cont inuación el objeto da la 
misma), se entregarán al Sr. Presidenta 
del acto durante el plazo da media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á costa 
del lioitader por el letrado de esta Cor
poración D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, • se. rítara, copias, 
papel, inserción de anuncio i en los perió
dicos oficiales, derechos riales, contr ibu
ción industrial y todos los demá i impues
tos estableoidos ó que se establecieran en 
jo auoesivo aplicables A este ontrato . 

Transcurrido el plazo quo señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó reola. 
mación alguna. 

Madrid 16 de Marzo de 1903. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. . , callo de.. , 
núm..., enterado del anuncio publicado 
eu el BOLKTIH OFICIAL de U proviuoia 
sacando A públioa subasta la Omis ión 
provincial de Madrid el- suministro de 
telas para cama y vestuario que se oa! 
oala neoesario hasta 31 de Diciembre de 

1 



Sábado 21 d« Mareo de 1?03 . n r 

1903 para el consamo ea el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, se com
promete a snministrar dicho artículo 
con estricta sujeoión al pliego de condi
ciones y relación y maestras, aceptando 1 
loa precios maroados y luciendo del total 
importe la rebají del tanto por oiento 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=K1 Vicepresidente, J . de 

Ranero. = El Secretario, S. Viflals. 
1 1 7 . - 5 6 1 . 

La Comisión provincial ha aoordado 
en sesión de 28 de Febrero contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dta 
21 de Abril, á las once de 1h mañana, en 
el Palacio de la Corporación, pinza de 
8antlago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en qaien delegue y con aeist- acia de 
otro Diputado que designe ia Corpora
ción, el suministro de telas de oama y ves
tuario que se oonsideta necesario para 
el Hospital Provincial hasta 31 de Di
ciembre de 1903, con arreglo al pliego de 
condiciones y relación que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Bcnefloencia, de 
doce a dos de ia tarde, ios días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo si:ra el señalado en la 
relaoión, haciéndose del total importe la 
rebaja del tanto por ciento. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
Be extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del liol-
tador y el resguardo de la fianza provi 
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
iondos provinciales por valor de mil seis 
cientas cuarenta y cuatro pesetas s ten
ia y cinco céntimos en metálico ó au equi • 
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la cotízaoión oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda da la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 

todo su valor nominal, y eu créditos re 
conocidos y liquidados por U m i s m a , 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos pr«.-u puestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza COmO postor ó r -.matanto 
de este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el coutratista oonstitauá el 
10 por 100 del total import» objeto del 
ooutrato á responder de su cumplimiento. 

Loa depósitos en metálico que se con 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
ae admitirán hasta una hora antea lie 
celebrarse la subasta, y los en efeoto^ pú
blicos hasta la una de la tarde del día an -
terlor. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
l a mísou) , se entregarán al Sr. Presiden 
te del acto durante el plazo de medía 
llora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona o >n el poder correspondien
te para elio, declarado bastaute á costa 
del Imitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista to 
dos los gastos del remate, escritura, co
pia?, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con-

tribuoión industria! y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á esto 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reolamaoión alguna. 

Madrid 16 de Marzo do 1903. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIH OFIOIAI de la provinoia 
saoando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
telas para cama y vestuario que se oal 
cnla necesario hasta 31 de Dioiemore de 
1903 para el consumo en el.IIospital Pro
vinoia!, se compromete á suministrar 
dicho artíoalo con estricta sujeoión al 
pliego de condiciones y relaoión y mués* 
trario, aoeptando los preoios marcados 
y haciendo del total importe la rebaja 
del tanto por oiento (expresado en letra.) 

(Fecht y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, J . de 

Ranero.=E1 Secretario, S. Vifials. 
117.—562. 

La Comisión provinolal ha aoordado 
en sesión de 28 de Febrero contratar en 
pública sabasta, que tendrá efecto el día 
21 de Abril, á las onoe de la mañana, en 
el Palacio de la Co-poraoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. 8r. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de telas para oama y 
vestuario que se considera necesario pa
ra el Hospital de San Juan de Dios has
ta 31 de Diciembre de 1903, con arre
glo al pliego do condiciones y relación 
que estará de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de doce á dos de la tarde, los días no 
fes t ivos anteriores al de la subasta. 

Ei precio ó tipo será el señalado en la 
relaoión, haciéndose del total importe la 
rebaja del tanto por oiento. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos p r o v i n c i a l e s . 

Las proposiciones, ajustadas al m o d e 
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompañando la cédula personal del 11-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
ec la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de ocho» 
cientas treinta y tres pesetas cincuenta 
céntimos en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pre
oio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provincia
les ó cualquiera otro valor ó signo d e 

orédito representativo de deuda de la 
exclusiva'cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nomina), y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que estos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rema-
tanto de esto servicio; oomo definitiva y 
en igual forma, el contratista constitui
rá el 10 por 100 dil tota! importe objeto 
del contrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálioo que se con* 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitrán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

no abt!i*!i|ivno*) taWjwi «»lbt»v%»« ctop l«»iwtb 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se envegarán al Sr. Pre
sidente del acto dorante el plazo de me
dia hora. 

Podrán oonourrlr á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente pa
ra ello, declarado bastante á costa del li 
citador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos de! remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplioables á este contrato. 

Transourrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción de 
26 de Abril de 1900,no se presentó reola
maoión alguna. 

Madrid 16 de Marzo de 1903. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , oalle de. . . , 

núm..., enterado del anunoio publioado 
en el B O I E U N oPioiAi de la provinoia 
sacando á públloa subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de te
las para oama y vestuario que se oaloula 
neoesar'.o hasta 31 de Diciembre de 1903 
con destino al Hospital de San Juan de 
Dios, se compromete á suministrar dichos 
artículos con estricta sujeoión al pliego 
de condiciones y relación y muestras, oon 
la rebaja sobre los precios marcados en 
la misma del tanto por oiento (expresa
do en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.^» El Vicepresidente, J. de 

Ranero.=E! Seoretario, S. Viñals. 
117,—563. 

ayuntamientos 
M A D R l ü 

Secretaría.—Negociado 5.° 
En cumplimiento de lo aoordado por 

este Exorno. Ayuntamiento en sesión de 
6 del aotnal, se abre concurso públioo por 
término de quinoe días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B O I E -
TIM OFICIAt de la provincia, á fin de que 
los dueflos de fincas situadas en la aotual 
demaroación del distrito del Hospital 
puedan presentar proposiciones de loca
les para instalar los servicios correspon
dientes á la Casa de S o c o r r o de dioho 
distrito, á las cuales deberán acompañar 
plano y Memoria de la planta ó plantas 
que se ofrezcan, fijando el preoio del al
quiler, que no podrá exceder de 3 000 
pesetas por cada uno de los cinco años 
por que habrá de haoerse el arrenda
miento; entendiéndose que el Ayunta
miento se reserva el derecho de aceptar 
la proposición que considere más venta
josa ó de desechar todas las que se pre
senten si estima que no reúnen condi 
ciónos, sin que en uno ú otro oaso tengan 
dereoho los propietarios á reclamación 
alguna. 

"Las proposiciones deberán presentarse 
en el Negocia lo 5 o de esta Secretaria 
todos los días hábiles, de dooe á doa de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 1 2 de Marzo de 1903. « E l Se
cretario, F. Ruano. 

118.-66«. 

En cumplimiento de lo aoordado por 

este Exorno. Ayuntamiento en sesiA 
6 del aotnal se abre conourso públieo' 
término de quince días, contados d P ° r 

la publicación de este anuncio en e " ? 1 

LF.T! N OFICIAL de la provinoia.lá fin de 
los dueflos fie fincas ütuadas'en la ^T** 
deraaroaoión del distrito de i* UníveM1 

dad puedan presentar proposiciones^* 
locales para instalar los servicios oorreT 
pondientes á la Casa de Sooorro de di >>' 
distrito, á las cualee deberán aoompafia° 
plano y Memoria de la planta ó planta 
que se ofrezoan, fijando el preoio del a | 
quller, que no podrá exoeder de 3.000 pe 
setas por oada uno de los cinco afiospoj 
que habrá de hacerse el arrendamiento-
entendiéndose que el Ayuntamiento 8 6 

reserva el dereoho de aoeptar la propoai. 
clon que considere más ventajosa ó de 
desechar todas las que se presenten si 
estima que no reúnen condiciones, 
que en uno ú otro oaso tengan dereoho 
los propietarios á redamación alguna 

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Negooiado 5 o de esta Secretarla 
todos los días hábiles, de dooe á dos de U 
tarde. 

Lo que se anuncia a! público para 1» 
conocimiento. 

Madrid 12 de Marzo de 1903.=El Se. 
oretai io, F. Ruano. 

118.-567. 

En cumplimiento de lo acordado por 
este Excmo. Ayuntamiento en sesión d» 
6 del aotual, se abre oonourso público por 
término de quince días, oontados desde 
la publioaoión de este anunoio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á fio de" 
que los dueflos de flooas situadas eo la 
aotual demaroaoión del distrito de Bae-
navista puedan presentar proposiciones 
de looales para instalar los servicios co
rrespondientes á la Casa de Sooorro de 
dicho distrito, á las cuales deberán aoom-
pafiar plano y Memoria de la planta ó 
plantas que se ofrezoan, fijando el preoio 
del alquiler, que no podrá exceder de . 
4.000 pesetas por cada uno de los oinoo 
años por que babra de hacerse el arren
damiento; entendiéndose que el Ayunta
miento se reserva el dereoho de aceptar 
la proposición que considere más venta
josa ó de desechar todas las que se pre
senten sí estima que no reúnen condioio-
nes, sin que en uno ú otro oaso teDgan de
reoho los propietarios á reclamación ¿* 
guna. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Negociada 5-° de esta Secretarla, 
todos los días hábiles, de doce á dos de la 
tarde. 

Lo que se anunola al públioo para 
oonooimiento. 

Madrid 12 de Marzo del903.=»El Secre
tario, F. Ruano. 

118.-568. 
A l c a l á de H e n a r e s 

Hasta el día 16 de Mayo se admi
tirán en esta Seoretaría las declaraos-
nos de aquellos propietarios que habieo 
do tenido alteración eu su riqueza P r 

•tendan hacer las varlaoiones consigo! 0 0 

tes en el apéndice al amillaramiento p« r 

el próximo aflo de 1904. 
Lo que se anuncia en el BOIBTJH OFI

CIAL de la provinoia para públioo o o a 0 ^ 
miento, de oonforraidad á lo dispoet 
en el Real deoreto de 4 de Enero de 190£ 

Aloalá de Henares 17 de Marzo de 1J^-
=E1 Alcalde, Jesúa nuertas. 

118 . -51» . 
Cauencia . 

Próxima la época de ooníeooión ^ 
apéndioe al amillaramiento de este 
mino municipal para el año de 
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8 e IIATDA la atención de loa que hayan de 
¿portar relaciones justificadas de altas ó 
D»J»s para que hagan la presentación de 
J,B mismas h«sta el día 81 del mes oo

yf lentó. •> 
Canenoia 15 de Marzo de 1903.=El Al* 

/jalde, Roqne de Lnoas. 
1 1 8 .  6 7 5 . 

C o l m e n a r de Ó r e l a 
Debiendo procederse á la formación 

¿ e l apéndice al amillaramiento que ha 
¿e servir de base al reparto de la con

tribución territorial para el año do 1904, 
los señores contribuyentes por diaho ooir

eepto (rustió* y urbana) quo hayan te

nido alteración en su capital imponi

ble presentaran en la SeoreUria do es

te Ayuntamiento, hasta el 16 de Mayo 
próximo, las oportunas relaciones de al

tas y bajas, con los documentos justifica

tivos d e j a tn elación de dominio en que 
con6te también haber satisfecho los co

rrespondientes derechos á lu Hacienda. 
Colmenar de Oreja 15 de Marzo de 1903. 

£1 Aloalde accidental, José González 
Pérez. 

118—674. 
C o l m e n a r V i e j o 

Extracto de acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal en el mes de 
Febrero de 1903. para su inserción en eb 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, cumplien
do el art. 109 de la ley Municipal. 

Sesión ordinaria del dia 8 de Febrero 
Leída el aota anterior, fué aprobada. 
El Ayuntamiento, desde las siete de la 

mañana constituido en sesión pública y 
extraordinaria, procedió al sorteo de los 
mozos alistados para el actual reemplazo, 
como consta en acta especial levantada al 
efecto en el expediente general, en cuyo 
acto de alistamiento se abstuvieron de 
intervenir los Sres. Concejales D. Fer

nando Hoyo y D. Francisco Pinto por 
parentesco con dos de los mozos sor

teados. 
Se dio euenta de carta remitida por la 

8ecretariíi de la Comisión ejecutiva en 1a 
erección de un monumento á D, Emilio 
Castelar, acordando quede abierta desde 
luego la suscripción. 

Se acordó que por los Sres. Aloalde. 
Sindico y Secretario, se expida la certi

ficación solicitada por Francisca Garda 
Gómez de haberse tomado datos de in

formación posesoria para amillarar en 
el próximo apéndice varias fincas. 

También se acordó que por los expro

udos señores se expida igual cerifica

ron a Feliciano Zacarías de haber toma

do nota p«ra jmlllarar en el apéndioe 
dos terceras partes de una oasa en la ca

lle de Pedro López, núm. 1. 
Aprobar y tener como deünitivas para 

^presente año las listas de eleotores de, 
compromisarios para la elección de Se

nadores, toda vez que no se ha presenta

do reclamación alguna & las mencionadas 
listas. 

Puestas sobre la Mesa para su examen, 
Previa censura del Sr. Regidor Sindioo, 
laa cuentas del Pósito en el año 1902 y 
l a m i n a d a s convenientemente, fueron 
•probadas, acordando se expongan al 
Pftblloo por término de quince días para 
°Ir reclamaciones y transcurrido dioho 
plazo sean remitidas á la Superioridad 
P*ra su aprobación. 

Dada cuenta de no haberse presentado 
redamación alguna á las listas de Seo

Otones para el sorteo de Vocales asocia

b a , acuerdan que el día 15 del actual se 
•erifiqne el sorteo, & las diez de la maña

na, de los 12 Vooales asociados que han 
d e componer la Junta municipal en el 

corriente de 1908 y que se anuncie 
Publico según está prevenido. 

8e aoordó, A consecuencia de petición 
hecha por el Concejal D. ígnaclo Colme 
narejo, se le faoilite copia autorizada de 
la Real orden de la Presidenola del Con

sejo de Ministros y ofldo que la aoompa

fla de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva referente á denuncia presenta

da por Felloiano Zaoarias Nieto sobre 
que se provean las plazas de Inspectores 
del Mercado y Matadero por el Ministe

rio de la Guerra con arreglo á la ley de 
10 de Julio de 188f». 

Dia 13 
! • • * . i.., KÍ.i <> l№ «i» M s 

No pudo tener efeoto la sesión ordina

ria de este día por falta de mayoría de. 
Sres. Concejales á oausa de hallarse en

fermos unos señores y otros ausentes. 
Extraordinaria del dia 17 

Fué dedicada al sorteo de Vooales aso

ciados que ha de constituir la .Tanta rau

nioipal de esta villa en el corriente año, 
y ouyo acto no pudo tener lugar el día 15, 
que estaba señalado, por falta de asisten

cia de Sres. Concejales. 
Prooedlóse al sorteo acordado, dando el 

resultado siguiente: 
Por la primera Sección resultaron ele

gido* los números 2,14, 68 y 71, corres

pondientes ft los contribuyentes D. Hipó

lito Aveleiras, D. Luoaa Berrocal, D. Ber

nardo Pérez y D. Manuel Rubín. 
En la Sección segunda salieron los nú 

meros 51, «7 y 77, que corresponden á don 
Andrés Madridano, D. Ignacio Paredes y 
D. León Vicente. 

En la Sección teroera resultaron elegi

dos los números 25 y 42, que correspon

dan á D. Francisco García Fernandez y 
D. Benigno Riva?, y en la cuarta la suer

te favoreció á loa números 13, 21 y 42, que 
corresponden A D. Miguel Eatóvez Gar

d a , D. Franoiaoo García González y 
D. Pedro Peinado. 

Ordinaria del día 22 

Se aprobó el aota de la del día 8 y 
ratifioada la del 17. 

Se aprobó la cuenta del fluido eléctri

co consumido en la Casa Consistorial el 
m es de Enero último, y que se abone oon 
cargo al oapítulo I, artioulo 2.° del pre

supuesto de gastos. 
Quedar enterados de la comunioaoión 

del Administrador de Correos de eata 
villa no aoeptando la grat i f icación de 
50 pesetas que le fué concedida por el 
Ayuntamiento para ayuda de pago de 
alquileres. 

Se aprobó el extracto de acuerdos to

mados por el Ayuntamiento en el mes 
de Enero último y que se remita al Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provínola para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Dada ouenta de escrito presentado por 
varios veoinoa solioitando les ayude el 
Ayuntamiento para arreglar la alcanta

rilla que atraviesa las calles de Morales y 
María Torre, visto i que los oafios que 
afluyen a reteri<ia alcantarilla son pura

mente particulares, el Ayuntamiento 
aoordó se les participe á diohos vecinos 
no acceder á su petición y que por su 
ouenta y riesgo arreglen la repetida al 
cantarilla, y que este mismo acuerdo se 
participe á los vecinos de la calle de Pe

dro López que tienen caños en iguales 
oondioiones 

Denegar la inclusión en los listas de 
Beneficencia solicitada por los vecinos 
Felipe Izquierdo y Luciano Curiel. 

Conoeder ooho días de sooorro en espa

d e , A razón de 50 céatimos oada día, a 
Nioolasa Benito, que se encuentra enfer

ma y sin recursos. 
Se aoordó se remítala propuesta de 

aprovechamientos forestales en lu Dehesa 
boyal de este pueblo para el próximo 
año 19031904, y que sea pastos gratui • 
tos para el ganado de labor todo el año 
forestal para 550 oabezas vacunas y 
200 caballares, quedando al arbitrio del 
Ayuntamiento restringir ó vedar la es

tancia del ganado en la finca antes del 
80 de Septiembre si lo estimare neoesa

rio, dando asi cumplimiento A laoiroular 
de la Detegaoión de Hacienda do la pro

vínola, inserta en el BOLETIN OFICIAL de 
13 del actual. 

Acordar el arreglo de la grada donde 
se sientan los niños de la Esouel.i de pár

VUIOR, en vista de hallarse rota y ofrecer 
peligro, y que su importo se abone con 
cargo al oapliulo IV, art. 4.° 

Fueron admitidas las relaciones para 
el disfrute de pastos de la Dehesa boyal 
en la segunda temporada, y que en tiem

po oportuno se gire A dicha finca la visita 
de inspecoión correspondiente por la Co 
misión. 

Fué nombrado guarda oustodiante para 
que habite en la Plaza de Toros el sereno 
Leoncio Bravo, y se acordó se prooeda A 
la ejeouoión en la misma de las obras 
aoordadas por el Ayuntamiento. 

Se aoordó que por el Sr. Aloalde, Regi

dor síndico y Secretario, se expida oer

tifioaoión de haberse tomado nota para 
amillarar A nombre de D. Ángel Sáiz la 
mitad de una cerca titulada «Fuente ga

llega», en virtud de esorito qup, acompa

ñado de información posesoria, ha diri

gido A la Junta pericial D. Felipe Lucia, 
mandatario del Sr Sáiz. 

Ratificar el acuerdo del Sr. Aloalde 
prorrogando por ocho días el sooorro de 
50 céntimos ooncedido A Bruno Puente, 
queoontinúa enfermo. 

Quedar enterados de haber sido apro

bados por el Exorno. Sr. Gobernador oi

vil I03 proyectos de distribución interior 
de aguas para abastecimiento de la po

blación, acordando que por el Sr. Alcal

de ó persona en quien delegue se reooja 
un ejemplar de dioho proyecto y oon su 
vista se prooeda por la Comisión de II i
oienda A la formación del presupuesto 
extraordinario A fin de oonsignar los re

cursos necesarios p*ra la ejecuoión de 
obras. 

Se acordó designar como tallador en 
las operaciones de deolaraoión de solda

dos del presente reemplazo y revisión de 
excepoiones de los anteriores al sargen

to en situación de reserva en esta locali

dad, D. Teodoro González y Salcedo, y 
que se invite al Capitán de infantería don 
Casimiro Alcázar. 

A consecuencia de una carta dirigida 
por D. Manuel Saloedo, ex propietario de 
la oasa donde se halla aouartelada la 
Guardia civil de esta villa, al Sr. Aloal

de Presidente, aouerdan que la Comisión 
de Obras designada para las gestiones de 
arriendo de Casacuartel celebre lus de

bidas oonferenoias á oonseguir que sin 
aumento de preoio continúe el cuartel de 
la Guardia oivil cu el mismo edificio que 
lo esta actualmente. 

A petición del Conoejal Sr. Colmenarejo 
se aoordó que por Seoretarla se sumi

nistre á dioho señor copia de la comuni

cación dirigida al Exorno. Sr. Goberna

dor militar de la plaza y provincia de 
Madrid, como contestación al oficio de di

cha Autoridad de 14 de Enero último, 
referente á la interpretación de la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 7 de Noviembre último des

estimando la instancia de Felloiano Za

carías Nieto denunciando las plazas de 
Inspeotor del Mercado y Matadero. 

Se aoordó oonoeder á Juan Sanz Pala

cios, Isidro Hernando y Justo Rodríguez 
los préstamos de fondos del Pósito que 
solicitan. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión extraordinaria celebrada el dfa 
28 del aotual para la constitución de la 
Junta mnnioipal que ha de funcionar en 
el corriente año. 

Tomaron posesión de sus oargoa todos 
loa señores designados por el sorteo veri

floado el <iía 17 del actual para Vooales 
asociados de eata Junta en el año 1903, A 
excepooión del Sr. Vocal D. Pedro Peina

do, que no pudo asistir por encontrarse 
enfermo, y euya posesión se le dará en 
la primera sesión que se celebre y á que" 
dioho señor asista. No hubo protesta n¡ 
redamación de ninguna clase. 

El presente extracto de acuerdos ha 
sido aprobado ñor el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del día de hoy. 

Colmenar Viejo 13 de Marzo de 1903. 
= V . ° B.°=E1 Aloalde, Félix S a n z . = E l 
Secretario, Alejandro Madridano. 

116.—141. 

C o r p a 
Con el fln de prooeder á la confecoión 

del apéndioe de rúacioa, peouaria y ur

bana que ha de servir de base para el 
repartimiento de 1904, los contribuyentes 
que hayan experimentado variación en 
sos riquezas presentarán sus relacio

nes, debidamente reintegradas, y títulos 
de propiedad, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 15 de Abril 
próximo. 

Corpa 17 de Marzo de 1903.=E1 Al

calde, P. O., J Yebra. 
118.—576. 

L o e c h e s 
Con el fin de prooeder á la formación de 

loa apéndices al amlllaramiento de este 
pueblo de la riqueza rústica, peonarla y 
urbana para el próximo año de 1904. se 
haoesaber por el presente á todos los con

tribuyentes que hayan sufrido variaoión 
en su riqueza imponible que pueden pre

sentar en la Secretaría de este Ayunta

miento las oportunas relaciones de alta 
ó baja, debidamente justificadas, hasta el 
día 20 de Abril próximo; en la inteligen

cia que, pasado dicho término de tiempo» 
no se admitirá ninguna. 

Las expresadas relaciones se reinte 
grarán oon un sello móvil de 10 céntimos, 
acompañando los títulos de propiedad en 
que se acredite el pago de derechos a\ 
Estado por tranmisión de dominio, sin cu

yos requisitos no serán admitidas. 
Loeches 15 de Marzo de 1903. = El Al

oalde, Félix Majagranzas. 
118.—571. 

n i r a f l o r e a de l a S i e r r a 
Estándose en el oaso de prooeler á la 

tormaoión del apéndice de riqueza que 
ha de servir de base en esta localidad 
para el repartimiento de su contribución 
territorial y urbana para el año de 1904, 
se hace indispensable que todo oomribu • 
yente que haya sufrido alteraoióo en su 
partida ó la experimente ha*ta el 10 de 
Abril próximo venidero y que esté den

tro de las variaciones consignadas en el 
artículo 43 del reglamento de 30 de Sep 
tlembre de 1885, se servirá haoeclo cons

tar en la Secretaria de este Ayuntamien 
to, en relación duplicada y previa exhi 

bición de los documentos inscriptos ó sa

tisfechos los derechos á la Hadenda en 
ouanto á bienes inmuebles; bajo el oon 
cepto que, pasado dioho término sin v e 

rificarlo, le parará el perjuicio que haya 
\ lugar. 



4 Sábado 21 de Marzo de 1903 

Miraflores de la Sierra 18 de Marzo de 
l ? 0 3 . = El Aloalde, Pablo Perales.=E1 
Secretario, Emilio Osete. 

119 . -587 . 
m • !• 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Oe oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 69 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro ¡ocursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes sujetos á dioha 
tributación en Madrid que pertenecen á 
la zona cuarra y que resultan incluidos 
OL Ifl relación que obra en estaofloina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mia-
ma Instrucción, publiques» esta provi
denoia en el B o L E r i M OFICIAL de la pro* 
v.inoia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51 . 

Madrid 17 de Murzo de 1903.=EI T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

1 1 8 . - 5 8 2 . 

tengo aoordado en diligenoia de este dia. 
Dado en Madrid á 13 de Marzo de 1903. 

a»Aurelio Domínguez. 
118.—581. 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eluardo Cappa y Grajales, Tenien

te Coronel de infantería, Juez perma
nente de instruooión de oausas de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva y de 
la sumaria que se instruye por haber 
filiado con documen'os falsos en el Depó
sito de embarque para Ultramar de esta 
oorte al soldado del batallón Cazadores 
de Alcántara, José López Díaz. 

Por el presente y único edicto cito, lla
mo y emplazo & Federico Canoio, cuyas 
circunstancias personales se desoonocen, 
asi oomo su segundo apellido y aotual 
paradero, para que. en término de treinta 
días se presente en este Juzgado, sito en 
la calle del Principe, núm. 9. tercero iz 
quierda, con el fin de prestar deolaraoión 
en la sumaria arriba expresada. 

Y para que tenga la debida publioidad, 
insértese el presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL do esta oorte. 

Dado en Madrid A 17 de Marzo de 1908. 
=Eduardo Cappa. = De orden de S. 8. , el 
Seoretario, Isidro Sierra. 

118.—680. 

D. Aurelio DomínguezGastiarena, pri
mer Tenientedel regimiento de infantería 
Covadonga, núm. 40, y Juez instruo 
tor nombrado para evaoaar un interro
gatorio dimanante del expediente ins 
trnido en averiguación del paradero del 
soldado del batallón de Cazadores expe
dicionario á Filipinas, núm. 1, Simplicio 
Muñoz Vlllanueva, en la persuna de Se • 
verlano Ibáfiez Martin. 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo & Severiano Ibáfiez Martin, cuyo 
aotual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, oomparezca en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de los 
Docks, con el fin de prestar declaración 
en el precitada expediente, pues asi lo ! 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso,.se anuncia ia muerte 
instestada de D. Pedro Moreno Villena, 
natural de esta corte, hijo de D. Benito 
y de dufia Isabel, de setenta y un afios 
de edad, soltero, Direotor de la Escuela 
Superior de Comeroio, oourrida en su do« 
mloilio, calle Mayor, número setenta y 
uno, prinoipal, el día diez y ocho de Fe
brero último, y se llama á los que se orean 
oon dereoho á la herenoia á fin de que 
oomparezoan & reclamarla en este Juzga-
do, sito en la oalle del General Castalios, 
número uno. entro del término de trein
ta días-, adviniéndose que los que boy 
solicitan la herenoia son D. Francisco Mo
reno Villena, hermano de doble vincu
lo del finado, D. Roberto Moreno Ville
na, sobrino del finado, en representación 
de su difunto padre D. Juan Moreno 
Garoia, hermano de medio vinoulo del 
D. Pedro, y dofia María, dofia Tsnbel, don 
Jerónimo y dofia María Josefa Garota 
Moreno, en representación de su difunta 
madre dofia Teresa de Jesús Moreno Vi 
llena, hermana que fué del oausante. 

Madrid diez y ooho de Marzo de mil 
noveoientos tres.s=V.° B.°=EI Sr. Juez, 
Beneyió. = El Esoribano, P. H , Licen
ciado José Reyes. 

51 - P . 
CHAMBERÍ 

El Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de Chamberí de esta oorte, en 
cumplimiento de la ejecutoria recaída en 
causa contra Petra Lozano Fustel, sobre 
hurto, ha aoordado se haga saber al per
judicado D. José Gonzálvez Sans, ouyo 
paradero se ignora, que quedan á su libre 
disposición las libras esterlinas que pro
visionalmente le fueron ocupadas. 

Y para su inserción en el BOLKTIN OPI • 
C A Í . de la provinoia de esta corte, para co
nocimiento del referido interesado, expido 
el presente con el visto bueno del Sr. Juez 
en Madrid á 17 de Marzo de 19C3.=V.°B.° 
= José Pelaez. = El Escribano, Juan 
P. Pérez. 

118— 578. 
• 

PALACIO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito do Palaoio de esta oorte, oon fecha 
13 del aotual, en el juicio de abintes-
tato de D.-Josó Alonso Bologui, natural 
de Pamplona (Navarra,) de oinouenta y 
dos afios de edad, soltero, que falleció en 
esta oorte, de la que era vecino, el día 30 
de .Mayo último, sin otorgar disposición 
alguna testamentaria, y sin dejar descen
dientes, ascendientes ni colaterales den
tro del cuarto grado, se annnoia la muer* 
te sin testar de dicho sefior, y Be llama 
é ¡os que se orean oon dereoho á la be 
rencia para que comparezcan á reda
marla ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta dias. 

Madrid 16 de Marzo de 1 9 0 3 . = V . * B . ° 
=*EI Sr. Juez de primera instanoia, To 
más MingUez.wEl Esoribano, Licencia
do Juan Infante. 

1 1 6 . - H 9 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez 
de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al penado en causa por contrabando do 
tabaco, Ceferino Belloso Hernández, oo-
npoido por el i7a&an«ro, natural de Cas
tro Nufio (Valladolid), hijo de Franoisoo 
y Florentina, soltero, barbero, de ©naren-
ta y nueve afios, licenciado del penal de 
Ooafia, cuyo actual paradero y punto 
donde se enouentre se i*norn, para que 
en el término de oinoo días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta $e Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de ser trasla
dado á la Cároel para que cumpla la pe
na de siete meses de presidio oorreooio. 
nal, oon'ifeás la prisión subsidiaria si no 
hioiese efeoliva la multa de 100 pesetas 
que se le impuso; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, onyas 
seflas personales son: estatura mediana, 
pelo negro, ojos pardos, nariz y boca re
galares, color moreno y usa barba, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis* 
posición á los fines aoordados. 

Madrid 13 de Marzo de l903 = J o s ó Se 
bastían Méndez.=EI Escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

115—117. 
CHINCHÓN 

D. Eladio A rnAiz de la Bodega, Juez 
de i ns t rucc ión de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza al procesado en oausa por 
hurto, Gregorio Reguero Arnaldo, natu
ral de FalgUcro, provinoia de Oviedo, hi
jo de Bonifacio y de Carmela, de veinti
cinco afios de edad, soltero, jornalero, 
ambulante, cuyo aotual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 
diez dias, oontudos desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provinoia y do la de Oviedo, oom-
parezoa ante este Juzgado para respon 
der de los oargos que le resultan en di 
oha oausa, bajo apercibimiento de ser 
deolarado rebelde y pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar en dereoho si no lo 
verifloa. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de lapolicia judicial procedanála bus
oa y oaptura del expresado Gregorio Re
guero Arnaldo, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición á los objetos 
expresados. 

Dado en Chinchón á 12 de Marzo de 
1903.= Eladio Arnáiz. = El Esoribano, 
Juan Esoanellas. 115.—118. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE3IAS 
D. Antonio María Ortlz y Olmedo, Juez 

de instrnooióo de este partido de San 
Martin de Va d - i g l e s i a s . 

Hago saber: Que para pago de los de
rechos devengados por el Letrado D. Ge
rardo Doval en la defensa de Mariano 
Bravo Aparicio, en la oausa seguida con
tra el mismo por falsedad, se saca á la 
venta en pública subasta, por teroera vez 
y sin sujeoión á tipo, la finca siguiente: 

Un cercado situado en el término de 
Rozas do Puerto Real, al sitio de los Oli l 
vos, de regadío, de caber tres fanegas: 
linda por 8. camino públioo, M. y p . J 0 -
6é Casado y N. arroyo; tasado en 2 5 0 0 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
dienoia de este Juzgado el día 27 del ao
tual, á las once de su mañana . 

Dado en Sin Martín de Valdeigi e a i 

3 de Marzo l e 1903 .=Oniz . = El E , * ' 4 

baño, P. H., Teodoslo Gómez Platera" 

114 -ioe.' 

Juzgado* municipales 

CHAMBERÍ 
En expediente de juicio verbil »e ? Q -

do ett este Juzgado A instanoia de don 
Enrique Martin y Martin contra dojjt 

Leonoia Garriz y dofia Blnnoa Lozano y 
Mena, ha reoaldo nna sentencia eny$ 
encabezamiento y parte dispositiva 41. 
oen asi: 

Sentencio.—En la villa de Madrid 4 
tres de Marzo de mil noveoientos tres 
El 8r, D. José María Romero y Znrbano 
Juez municipal suplente del distrito de 
Chamberí, habiendo visto este expedlen. 
te de juicio verbal civil seguido entra 
partes: de la una, como demandante, doq 
Enrique Martín y Martín, mayor de edad 
Procurador sin ejeroicio y do esta vecin' 
dad; y de la otra, oomo demandadas, do« 
fia Lebnoia Garriz y dofia Blanoa Loza
no y Mena, ambas mayores de edad y 
de esta vecindad la segunda é Ignorado 
paradero la primera, sobre tercería .de 
mejor derecho, y . . . 

Fallo: Que debo doclarar y deolaro 
que O. Enrlqae Martín y Martín tiene 
preferente dereoho á reintegrarse de su 
orédito con la pensión de la dendora co
mún dofia Blanoa Lozano y Mena qae 
del suyo dofia Leonoia Garriz, é ignoran* 
dose el paradero de esta última, notifi-
quesela la presente sentencia en la forma 
que determinan los artioulos doscientos 
sesenta y nueve y doscientos ochenta j 
tres de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta mi sentenoia, definitiva
mente juzgando y sin hacer especial oon* 
denaoión de costas, lo pronunoio, mando 
y firmo.=Jo8é María Romero. 

Y para su inserción en el BOLKTIH orí» 
OIAL de la provincia, expido la presente, 
visada por S. S., que firmo on Madrid i 
tres de Marzo de mil noveoientos tres.» 
V.° B ° = R o m e r o . = E l Seoretario, Maris-
no Ordax. 

5 0 . - P . 
INCLU8A 

En virtud de providenoia diotada pof 
el Sr. Juez muniolpal de este distrito d« 
ja Indusa con feoha de hoy, se cita pof 
el presente á Robustlano Téllez Sofreí 
para que el día 30 del aotual, á IMS diez 
horas, comparezca ante esta Audiencia» 
sita Esgrima, núm. 7, principal, á cele-
brar un juicio de faltas. 

T con el fin de que ?ea Inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN onoiAL de est» 
provínola, expido el presante en Madn 
á 13 de Marzo de 1903. = V.° B.0=AlonsO 
Colmenares. -= El Seoretario, Francisco 
Alvarcz do Lara. 

115.—129-

Carbonífera de Utrillas 
. t i . . —* ¡ I : ;•' 
8 e convooa á los Sres. Acoionista» 

esta Sooiedad & la Junta geueral quo 
oelebrará el dia treinta del corriente, » 
lastres d é l a tarde, en la oalle «le Ato • 
oha, número treinta y tre* t prinoip*1' 
para tratar de asuntos urgentes. 

Madrid veintiuno de Marzo do mil 00 
•eoientos tres .=El Director gerente, *l 
Conde de Amarante.=E¡ Secretario, B-d* 
Vergara. 

5 3 . - ^ - ^ 
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